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- El proyecto de ley tiene como antecedente más próximo lo dispuesto en el inciso final del
artículo 28 de la ley N° 21.053, Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2018.
“Dentro del plazo de un año desde la publicación de esta ley, el Presidente de la República
deberá enviar al Congreso Nacional un proyecto de ley que incorpore modificaciones
permanentes a la Ley Nº 19.863, en materia de rendición de cuentas de los gastos
reservados”.

- Fue ingresado a tramitación por parte del Presidente Sebastián Piñera, el 21 de diciembre de
2018.

- El proyecto actual es fruto de múltiples conversaciones y diálogos entre el gobierno,
parlamentarios y asesores de la comisión de Hacienda de la Cámara, que permitió llegar a un
acuerdo.

- Se aprobó en general en la sala de la Cámara de Diputados el 13 de junio del año 2019, por
114 votos a favor y el 19 de junio del 2019 se aprobó unánimemente en particular por 132
votos en la sala de la Cámara Baja, pasando al Senado.

- El 14 de agosto se votó el proyecto en general en la sala del Senado de forma unánime por 34
votos a favor.
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‐ En agosto se creó una mesa técnica para seguir perfeccionando el proyecto de ley
por acuerdo de la Comisión de Hacienda.

‐ Se realizaron 4 sesiones durante dicho mes, donde participaron representantes
del Ministerio de Defensa Nacional, Contraloría General de la República, Unidad
de Análisis Financiero y los asesores de los senadores Lagos Weber, Pizarro,
Montes, Coloma y García de la Comisión de Hacienda del Senado, tanto del
oficialismo como de oposición,

‐ Se lograron acuerdos transversales sobre ideas basales que se materializaron en
las siguientes indicaciones, sin perjuicio de los posteriores perfeccionamientos.
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INTEGRANTES

1. Juan Francisco Galli, Subsecretario para las Fuerzas Armadas

2. Catalina Venegas, asesora Contraloría General de la República

3. Javier Cruz, Director de la Unidad de Análisis Financiero

4. Reinaldo Monardes, asesor Senador Lagos Weber

5. Julio Valladares, asesor Senador Pizarro

6. Luis Díaz, asesor Senador Montes

7. Diego Vicuña, asesor Senadores Coloma 

8. Valentina Becerra, asesora Senador García

9. Pablo Urquízar, Jefe de Gabinete del Ministerio de Defensa

10. Fernanda Maldonado, asesora económica-financiera Gabinete Ministerio de Defensa

11. Pamela Mardones, asesora jurídica Gabinete Ministerio de Defensa
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OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

Fortalecer el control civil y democrático en la obtención,
ejecución e información de los gastos reservados,
preservando la naturaleza, objetivos y orientación de los
mismos en el desarrollo de las funciones públicas.
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3 PRINCIPALES MODIFICACIONES AL 
PROYECTO DE LEY
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MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

1. SE PRECISA EL CONCEPTO DE GASTOS 
RESERVADOS EN RELACIÓN A LA 

EXCLUSIVIDAD DE SU USO

Podrán ser utilizados para fines de
orden público, seguridad interna y
externa del país, inteligencia y
contrainteligencia, separando aquellos
gastos reservados inherentes a la
Presidencia de la República que por su
naturaleza deban ser reservados o
secretos. (Art. 2°)

2. SE INCORPORA LA OBLIGACIÓN DE 
REMITIR LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER 

RESERVADA QUE IDENTIFICA LAS UNIDADES 
OPERATIVAS A LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

La finalidad de esta modificación es
entregar la información de quienes son
o serán los jefes de dichas unidades
operativas, de forma que la CGR pueda
analizar las declaraciones de patrimonio
e intereses y ejercer la fiscalización
correspondiente sobre dichos
funcionarios, quienes manejan gastos
reservados. (Art 4°, inciso primero)
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MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

3. SE INCORPORA EL 
CONTROL POLÍTICO AL 

MÁS ALTO NIVEL

Se establece la obligación de
los jefes de servicio de
informar por escrito y en
forma secreta a los Ministros.
(Art 4°, inciso segundo)

4. GASTOS RESERVADOS
DE LA PRESIDENCIA

Se reformula la redacción del
modo de informar a la
Contraloría General de la
República por parte del
Director Administrativo de la
Presidencia sobre los gastos
reservados. (Art 4°, inciso
tercero)

5. OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
A LOS JEFES DE LAS UNIDADES 

OPERATIVAS SOBRE EL 
CONTENIDO Y ALCANCE DEL 

CONTROL

La Contraloría General de la
República deberá informar sobre
el contenido y alcance del
control, a los jefes de unidades
operativas cada vez que se
designen. (Art 4°, inciso
séptimo).
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MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

6. SE INTRODUCE UN NUEVO CONTROL DE LA UNIDAD DE 
ANÁLISIS FINANCIERO (UAF)

Se le permite a la Contraloría General de la República
solicitar información, en el ámbito de su competencia,
a la UAF, para el análisis de la declaración de intereses y
patrimonio. La introducción de esta facultad a la CGR
tiene la finalidad de aumentar la capacidad de control
efectivo sobre el uso de gastos reservados, y que, por lo
tanto, su mal uso importe reales consecuencias a los
infractores, siendo un disuasivo a la mala utilización de
los recursos. (Art 4°, inciso séptimo)

Se modifica también para estos efectos el artículo 2° de
la ley 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y
modifica diversas disposiciones en materia de lavado y
blanqueo de activos. (Art 4°, nuevo)
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